
 

 

 

 

Resolución Decano

Número:

Referencia: RENOVACION cargos interinos 2021-2022 desde Expediente Electrónico
EX-2020-01977988- -UBA-DIMEDA#SA_FI

 

 

 

VISTO:

Los EX – 2020-01977988; EX – 2020-01978924; EX – 2020-01978863; EX – 2020-
01978954; EX – 2020-01978908; EX – 2020-01978942; EX – 2020-01978870; EX –
2020-01978877; EX – 2020-01978891; EX – 2020-01978932; EX – 2020-01978899;
EX – 2020-01978990; EX – 2020-01979383; EX – 2020-01979233; EX – 2020-
01979221; EX – 2020-01979314; EX – 2020-01979241; EX – 2020-01979329; EX –
2020-01979211; EX – 2020-01979346; EX – 2020-01979255; EX – 2020-01979295 y
EX – 2020-01979274, por los cuales las Unidades Docentes solicitan la renovación con
carácter interino del personal docente de esta Facultad;

La RESCS-2020-230-E-UBA-REC y las Resoluciones Rector “ad-referéndum” del
Consejo Superior por las que se adhiere a los DNU que disponen el “aislamiento social,
preventivo y obligatorio”-ASPO y establecen medidas para el funcionamiento de la
Universidad durante el período de aislamiento social prorrogado sucesiva e
ininterrumpidamente hasta el 8 de noviembre;

La REREC-2020-1018, 1166 y 1248-E-UBA-REC, las REREC-2021-129 y 131- E-
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UBA-REC por las que se adhiere a los DNU que disponen y prorrogan el
distanciamiento, social, preventivo y obligatorio-DISPO, establecen la apertura de los
edificios de la Universidad a partir del 9 de noviembre de 2020, sin acceso del público
en general y dicta las medidas para su funcionamiento durante el período de
distanciamiento social, delegando en los Decanos y Decanas la facultad de establecer
modalidades y fechas de reinicio gradual de actividades académicas o exámenes
presenciales de asignaturas que no puedan ser dictadas a distancia, previa aprobación de
protocolos por parte de las autoridades sanitarias;

La Resolución Rector “ad-referéndum” del Consejo Superior Nº 476/2020; que delega
en los Decanos y Decanas de las Unidades Académicas, la facultad de flexibilizar
transitoriamente y hasta el 31 de marzo de 2021, distintas condiciones de cursada;

La Resolución N° 713/20 del señor Decano de la Facultad de Ingeniería, que da marco a
las actividades académicas en el contexto impuesto por el aislamiento social, preventivo
y obligatorio dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional y que adhiere la Universidad de
Buenos Aires;

La RESCD N° 3540/20 que establece la continuidad en el segundo cuatrimestre de 2020
de las condiciones definidas para el desarrollo y evaluación de la cursada en modalidad a
distancia en RES D ARF CD 856/2020, así como la continuidad de las condiciones
definidas en la RESCD N° 3453/2020 para las evaluaciones integradoras en modalidad
no presencial para todas las asignaturas de la Facultad;

La presentación del Plan 2020 realizada al Consejo Directivo por el Sr Decano donde se
plantea el Marco Curricular para la modificación de los planes de estudio de todas las
carreras dictadas en esta Facultad;

CONSIDERANDO:

Las medidas dispuestas por el Consejo Superior y el Sr Rector para el funcionamiento de
la Universidad durante el período de aislamiento social y el actual período de
distanciamiento social, preventivo y obligatorio;

La continuidad dispuesta por el Consejo Directo de esta Facultad de las condiciones
definidas para cursar y evaluar en forma parcial tanto como en instancias de
evaluaciones integradoras en el contexto Covid-19, durante el segundo cuatrimestre
2020;

Que, resulta necesario considerar las modificaciones estructurales que plantea el Plan
2020 en su marco curricular, los posibles cambios en la organización de contenidos al
interior de cada carrera y en su oferta de asignaturas electivas;

El vencimiento de las renovaciones del personal docente con carácter interino de esta
Facultad;



Que, por un error material en la Res. Decano “ad-refréndum” del Consejo Directivo N°
576/21, se embebió un Anexo I que no correspondía a la tramitación;

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

“ad referéndum” del Consejo Directivo

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución Decano “ad-referéndum” del Consejo
Directivo N° 576/21.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Anexo I que forma parte de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 3º.- Renovar las designaciones del personal docente interino, prorrogar las
licencias al personal docente interino y las designaciones de sus reemplazos, en las
Unidades Docentes que se detallan en el Anexo I embebido en la presente Resolución, a
partir del 1º de abril de 2021 y hasta la sustanciación de los respectivos concursos o en
su defecto hasta el 31 de marzo de 2022 o de las fechas en que cada caso se indica,
debiendo considerarse para su caducidad la fecha que ocurra en primer término.-

ARTÍCULO 4º.- Dar de baja a los docentes interinos que, en tal situación se detallan en
el Anexo I embebido en la presente resolución, a partir del 1° de abril de 2021 o de la
fecha que en cada caso se indica.-

ARTÍCULO 5º.- La erogación emergente de lo dispuesto en la presente resolución se
atenderá por Financiamiento 11.1.2 - Tesoro Nacional - Inciso 1 - Gastos en Personal.-

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. La Dirección de Mesa de Entradas, Despacho y Archivo
remitirá copia a la Dirección de Comunicación Institucional para su publicación en el
sitio de transparencia. Comuníquese por la Dirección Docente a los Departamentos
correspondientes, los que notificarán a los interesados. Pase a la Dirección de Personal a
sus efectos. Pase al Consejo Directivo a sus efectos. Cumplido, archívese.-
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